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EXPEDIENTE  2024-3-18 
 

 

ORDEN DE INICIO DEL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL SISTEMA DE CIRUGÍA ROBÓTICA DA 
VINCI, EXCLUSIVO DE LA FIRMA "ABEX EXCELENCIA ROBOTICA S.L” 

INSTALADO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.

 
 

La Directora Gerente del Hospital Universitario 12 de Octubre, en virtud de las competencias 

establecidas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia 

Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de Delegación de 

Competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores 

Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, 

(B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021), a los efectos previstos en el art. 116 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, (en adelante LCSP), de 

acuerdo con lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP, dentro del marco garantista del 

cumplimiento de los procedimientos y las normas y con pleno sometimiento a los principios de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental. 

 

Visto el Informe emitido por la Dirección de Gestión, donde se constata la necesidad e idoneidad 

a cubrir, queda justificado en atención al objeto que se pretende contratar, así como en relación a 

las funciones que este hospital tiene encomendadas, la tramitación de un expediente de estas 

características: 

 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO. (Art. 99 LCSP) 

 

El objeto del presente contrato consiste en el Servicio de mantenimiento integral del sistema de 

cirugía robótica Da Vinci, exclusivo de la firma ABEX EXCELENCIA ROBOTICA S.L., 

instalados en el Hospital Universitario 12 de Octubre. 

 

El equipamiento objeto del contrato se encuentra fuera de periodo de garantía. Debido a su 

criticidad, cualquier avería podría provocar un impacto negativo en la actividad asistencial y 

riesgo en el operador sanitario que los manipula.  

 

Es imprescindible que sobre este equipo se realicen una serie de acciones que aseguren el correcto 

mantenimiento para preservar las funcionalidades previstas para dicho equipo y proteger la 

seguridad del operador. 

 

El Hospital Universitario 12 de Octubre no cuenta con medios humanos ni materiales para cubrir 

la prestación del Servicio siendo necesaria la contratación de una empresa especializada que 

realice el trabajo con garantías suficientes. 
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2. DURACION. (Art. 29 LCSP) 

 

La duración del contrato será de 12 meses. 

Procede prórroga: SI, 60 meses 

 

3. NECESIDAD E INSUFICIENCIA DE MEDIOS. (Art. 102 LCSP)  

 

El Hospital Universitario 12 de Octubre tiene como actividad principal la prestación de la 

asistencia sanitaria dentro de sus instalaciones, no cuenta con medios humanos ni materiales para 

cubrir la prestación del servicio de mantenimiento integral del sistema de cirugía robótica Da 

Vinci, por cuanto la exclusividad del equipo determina que el mantenimiento de los mismos no 

pueda ser llevado a cabo por técnicos especialistas del hospital. 

 

Dado que el Hospital no dispone de recursos humanos, logísticos ni técnicos para llevar a cabo 

esta tarea, se hace necesario contratar la ejecución de este servicio con empresas especializadas en 

este tipo de servicio. 

 

4. PRECIO DEL CONTRATO. (Art. 102 LCSP)  
 

El importe del contrato con IVA incluido, asciende a la cantidad de CIENTO NOVENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA EUROS (199.650,00 Euros). 

 

Estos precios incluyen el servicio con una cobertura en la modalidad de integral (full-risk), 

incluyendo: Mantenimiento Preventivo, Predictivo-Mejorativo, Correctivo, Técnico-Legal y 

Evolutivo. 

 

5. VALOR MAXIMO ESTIMADO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DE ESTE. (Art. 

101 LCSP) 

 

Calculado según la base imponible, más el valor de las posibles prorrogas.           

            

El valor estimado asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL EUROS 

(825.000,00 Euros) 

 

6. ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. 
 

Al referirse el presente servicio de mantenimiento integral del sistema de cirugía robótica Da 

Vinci,  es imprescindible que sobre este equipo se realicen una serie de acciones que aseguren el 

correcto mantenimiento para preservar las funcionalidades previstas para dicho equipo, exclusivo 

de la firma “ABEX EXCELENCIA ROBOTICA S.L.", es por lo que se considera más adecuado 

elegir el procedimiento negociado sin publicidad por estimar que se ajusta a lo establecido en el 

art. 168 apartado a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(LCSP). 

 

Para la valoración de la proposición y la determinación de la oferta más ventajosa, se atenderá 

únicamente a los criterios relacionados con el coste (precio), dado que se han definido 

exhaustivamente las características de la prestación en el PPT. 
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La tramitación del expediente para la adjudicación de este contrato es ordinaria y está regulada en 

los artículos 1, 166, 168 y 170 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en 

dicho texto legal. 

 

 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:  
 
Criterios económicos:         100 puntos 
 

 
PE: Puntuación económica. 

PL: Precio de licitación. 

Oi: Oferta a valorar. 

Oe:  Oferta más económica. 

 
7. RESPONSABLE DEL CONTRATO (art. 62 LCSP) 

 
             El responsable del contrato es el responsable del contrato es el Jefe del Servicio de 

Ingeniería y Mantenimiento. 

 

8. DIVISIÓN EN LOTES (art. 99 LCSP) 

 

NO, se trata de un sistema de elevada complejidad de varios componentes interconectados. 

 

9. JUSTIFICACION CRITERIOS DE SOLVENCIA  
 

Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se 

constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o 

profesional, proporcionales al objeto del contrato, que permitan la libre concurrencia en el 

procedimiento y fomenten la participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas, 

siendo los medios seleccionados: 

 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: Los previstos en el artículo - Artículo 

87.1.a) de la LCSP 

 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Se seleccionan los siguientes medios, 

Artículo 90.1.a) de la LCSP 

  

10. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (art. 202 LCSP) 

 

Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, el adjudicatario del contrato, durante la 

ejecución del mismo, se compromete (mediante declaración responsable) al cumplimiento de las 

condiciones especiales de ejecución que se detallan en el apartado 19 de la cláusula 1 del PCAP. 

 

Entre las metas de la Estrategia de Transformación 2020-24 del H12O, se contempla el 

compromiso con la eficiencia y el desarrollo sostenible. En esta línea, ocupa un lugar destacado la 

L
a 

au
te

n
ti

ci
d
ad

 d
e 

es
te

 d
o
cu

m
en

to
 s

e 
p
u
ed

e 
co

m
p
ro

b
ar

 e
n
 

h
tt

p
s:

//
g
es

ti
o
n
a.

co
m

u
n
id

ad
.m

ad
ri

d
/c

sv
m

ed
ia

n
te

 e
l 

si
g
u
ie

n
te

 c
ó
d
ig

o
 s

eg
u
ro

 d
e 

v
er

if
ic

ac
ió

n
: 

09
63



 

FI-UCON-010 

protección del Medio Ambiente; Por este motivo, es fundamental que las empresas que ofrezcan 

sus servicios, adquieran el compromiso de prevenir y reducir los impactos ambientales con una 

actitud responsable frente al Medio Ambiente, en cualquier etapa de su ciclo de vida, ya sea en el 

origen (fabricación) como en el destino (comercialización y puesta a disposición).  

 

Los criterios de gestión de residuos y de reducción de embalajes y plásticos en todo proceso 

productivo, entendemos que son esenciales para una eficiente y adecuada protección 

medioambiental. Una de las cuestiones que mayor impacto medioambiental son por un lado los 

residuos y su gestión sean lo más ecológico posible de la misma forma que la limitación, gestión, 

producción de los embalajes y plásticos establecidos. 

 

11. JUSTIFICACIÓN PENALIDADES 
 
El objeto de la presente contratación es especialmente sensible, por lo que es necesario, que se 

tengan en cuenta las penalidades que se recogen a continuación, con el fin de poder llevar a cabo 

la ejecución del contrato de forma diligente.  

 

· Por demora.  

· Por cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato. 

 

12. JUSTIFICACIÓN POLIZA DE SEGURO 
 

El objeto de la presente contratación es especialmente sensible, por lo que es necesario, que el 

adjudicatario tenga contratada una póliza de seguros que garantice los posibles daños ocasionados, 

siendo el importe mínimo cubierto exigido proporcional al valor de adquisición del equipo objeto 

del mantenimiento, así como a la posible indemnización derivada de daños a terceros. 
 

 
RESUELVE 

 

Acordar el inicio del expediente de contratación para Servicio de mantenimiento integral del 

sistema de cirugía robótica Da Vinci, por un importe total, IVA incluido, de 199.650,00 € para un 

plazo de ejecución de 12 meses. 

 
                

En Madrid, a fecha de firma 

LA DIRECTORA GERENTE, 

 

 

 

 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González. 
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